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Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte actora no 

subsanó la demanda dentro del término otorgado para el efecto, el Juzgado en tal 

virtud y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del C.G.P., el Despacho 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda por las razones expuestas.   

 

SEGUNDO: ORDENAR que por secretaría se regrese al actor los documentos base 

de la acción junto con sus anexos sin necesidad de desglose; para lo cual deberá 

dejar las constancias a que haya lugar.  

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

vaf  
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La presente providencia fue notificada por anotación 
en ESTADO No 03 del 28 de enero  de 2021. 
 

MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 
Secretario  
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